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Cordialmente adjunto 2 folios con la presentación de la corrección de la liquidación, para darle con�nuidad al
proceso de referencia
 
 
TIPO: ejecu�vo mínima cuan�a 
Número: 2022-295
DEMANDANTE: Adriana Marcela Jiménez 
DEMANDADO: Carlos Andrés Triana Rosas
 
favor confirmar acuse de recibido.
 
Cordialmente 

Adriana Marcela Jimenez.
Telefono: 3144061179

 

MJ MARCELA JIMENEZ
<marcela391@hotmail.com>        
Para:  Juzgado 26 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C.
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Se acusa recibo. Recibido, gracias. Acuse recibido.

Responder Reenviar


Eliminar Archivar Informar      Zoom      



Señor 

JUZGADO VEINTISEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLES DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  

E.                    S.                    D. 

 
 
ASUNTO: CORRECCION LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

REFERENCIA: ejecutivo singular de mínima cuantía de ADRIANA MARCELA 

JIMÉNEZ CEDIEL, contra el señor CARLOS ANDRES TRIANA ROSAS.  

Rad: 2022-00295 

 
 

ADRIANA MARCELA JIMÉNEZ CEDIEL, mayor de edad identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, atentamente me permito presentar al 

despacho la corrección de la liquidación del crédito atendiendo el auto de fecha 16 

de enero de 2024 estado 02 fijado el 17 de enero de 2024; el cual ordena realizar 

la liquidación del crédito según los términos del Auto del 20 de junio del año 2023 

estado 56 fijado el 21 de junio de 2023, que ordena seguir adelante la ejecución y 

liquidar el crédito conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), en los términos del mandamiento de pago publicado 

el 26 de mayo de 2022 estado 47 fijado el 27 de mayo de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN. 

 

año mes 
# 

DIAS 
CAPITAL anual mensual intereses 

total, 
remuneratorios 

2021 julio 30  $  5.000.000  25,86% 2,16%  $      107.750,00   $  5.107.750,00  

2021 agosto 30  $  5.000.000  25,79% 2,15%  $      107.458,33   $  5.107.458,33  

2021 septiembre 30  $  5.000.000  25,00% 2,08%  $      104.166,67   $  5.104.166,67  

2021 octubre 30  $  5.000.000  25,00% 2,08%  $      104.166,67   $  5.104.166,67  

2021 noviembre 30  $  5.000.000  25,91% 2,16%  $      107.958,33   $  5.107.958,33  

2021 diciembre 30  $  5.000.000  26,49% 2,21%  $      110.375,00   $  5.110.375,00  

2022 enero 30  $  5.000.000  26,49% 2,21%  $      110.375,00   $  5.110.375,00  

2022 febrero 30  $  5.000.000  26,49% 2,21%  $      110.375,00   $  5.110.375,00  

2022 marzo 30  $  5.000.000  27,71% 2,31%  $      115.458,33   $  5.115.458,33  



2022 abril 30  $  5.000.000  28,58% 2,38%  $      119.083,33   $  5.119.083,33  

2022 mayo 13  $  5.000.000  29,57% 2,46%  $        53.390,28   $  5.053.390,28  

                

                

     TOTAL  $  1.150.556,94    

 

TOTAL, DE LA LIQUIDACION $6.150.556,94 

 

  

Teniendo en cuenta la presente liquidación del crédito y en aplicación al artículo 443 

del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), sírvase correr traslado por el 

termino de 3 días de conformidad con el artículo 110 de la misma Ley. 

 

Del Señor Juez, 
 

 

 

ADRIANA MARCELA JIMÉNEZ CEDIEL 

C.C. No. 52.735.129 de Bogotá.  

Marcela391@hotmail.com  

 


